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Poi   medio  de  la  cual  se  Compensan     las    Vacacíones  a  unos    Funcionarios  Administrativos  -cargo  CELADOR,     ck
[Jianta   Global   de   Cargos   de   las   lnstituciones   Educativas   Ofíciales   de   rnunicipios   no   Certífícados   Depar(amer\tc      ,`
Ma€jdalena.

LA  SECRETARIA  DE  EDUCACION  DEL  DEPARTAMENTO  DEL  MAGDALENA,    en  uso  de  sus  facultades  lega'Ít`
r)'`rrr`ríiíüirffi   con   el   Ar(ículo   20   del   Decreto   No  1045   de   1978,   específicamenti3      las   conferidas      mediante   h   i

[)eFcirtamental   No   185 de Mayo 5  del  2009,   Decreto 409 de Agosto s de 2013,   y

C   ONSIDERANDO:

Que   el   Artículo   53   de   nuestra   Constitución   Politica   contempla   como   una   de   las   garantias   fundamentales    w
trabajadoies,  EI  Derecho al  Descanso.

"  de  contormidad   con   el   Decíeto   No.1045  de   1978,   cuando  no  se  hicíere  uso  de  las  vacaciones,   sin  qup   u   >
t     i-'ii` i  rle  aplazamiento,  e!  derecho  a  disfrutarlas  o  a  percibir  la  compensación  correspondiente.  prescnbi!  m   n

caoob     Si  se  píesenta  interrupcíón justificada   en  el  goce de  las vacaciones el empleado tiene derecho a  reanudarlas  L  u
tieiiipo  que  falte  para  completar su  disfrute.

Que   los  Funcionarios  Administrat"  nombrados  en  el     cargo  de     CELADOR  quienes  prestan     sus  servicios  en   líi
distin(as  lnsti(uciones  Educati.vas  Ofícjales  de  municipios  no  certificados,  Departamento  del  Magdalena,  cancelados  í,oi
Recursos   del    Sistema    General   de    Particípaciones,    que   se   relacionan   en    la   parte   resolutiva   del    presente    m
administrativo   tienen  derecho a  gozar de  quince  (15)  dlas  hábiles  de Vacaciones,   por un  año de servicio

+u\,    o  sucia  ld  nómina  se  constató  el    ingreso  de  estos   funcionarios,  por parte  del  Area  de  Recursos  Humanos  r_lii  \ i `,
Secictaría,  encontrándose    que  en  la  actualídad  vienen  laborando  y  reúnen  los  reqiiisítos  de  tiempo  para  que  h  cL   i
c`nnceaidas  las  vacaciones  vencídas,  por    año  cumpljdo  y  que  a  la  fecha  no  ha  transcumdo  el  derecho  de  presc¡,i;Í
estabiecido   en  el  Articulo 23  del  Decreto  1045  de  1978,

'`i)ue   de   acuerdo   a   la   certíficación   (anexa)   expedida   por   la   Profesional   Universitario   del   Area   de   Talento   +h  i  i

Íii`rtend!eM de esta  Secretaria,   Ios funcionario con  cargo de  Celador,  no han disfru(ado de las vacaciones curnplid'-ú

Q%   el  Artículo   12   del   Decreto   1045/1978,     De/  Goce  c/e   vacac/ones.     Las  Vacaciones   deben   concederse   not   Íw
`,oi,c„puiiden  oíiciosamente     a  petición  del  interesado,  dentro  del  año  siguiente  a  la  fecha  en  que  se  cause  el  dciF?/`i       '
J`1isfrLitai1as,

/\iticiilo  13  del  Decreto  1045/1978,    Oe  /a  acümu/ac/.Ón  de  vacac/.ones.  Sólo  podrán    acumular  vacaciones  hasta  pcy   m
aricis,  siempre que ello obedezca  a aplazamiento por necesidad  del  servicio.

Que,i   por   instrucciones   del   Area   Adminístrativa   y   Financiera   -   Talento   Humano,   dependiente   de   esta   Secretai-i,i
vacdGiones  causadas y  no disfrutadas,   serán  compensadas  por necesjdad  del  servicio,   a  los funcionarios administra{ \ t
que  se  encuentran     nombrados  con  el  cargo  de  Colador,   correspondiente  al  período  comprendído  entre  el  año   2o'ií3  ',
a'lo   2010

r)iie  el  funcíonario   del   Area   de  Presupuesto  de  ésta  Secretaría,    hace  constar   por   certificación  anexa  N°  io4  fc`r,hrTr
\'ictuk  #  de  2019,  se  les compensarán  las vacacíones  a   7   Celadores de  los 45 que  se encuentran  en   la  disrjoi"i   ¡
r,\r(i€iiouestai,  que  prestan  sus  servicios  en  las  dis`intas  lnstituciones  Educativas  del  Departamento.

í`+  ,Í,  h`ecli;iiite  Decreto  No   185  de  Mayo  5  del  2009,   Decreto 409 de Agosto s  de  2013,  emanados de  la  Gobern¿mm
\i  ,(,  laleua,    se  le  delegaron  funciones   al  Secretarío  de  Educación  Departamental,    para  la  expedición  del  presenw
A`d)"iiis(rativo

En  virtucl  de  lo  anteriormente  expuesto
RESUELV   E:

Al'`l.lcuLO     PRIMERO:        Compensar   las  Vacacíones  causadas  y   no   Disfrutadas   por   necesidad   del   servicio,   ci   ,
i-iirici)iia/ios   Administrativos   que  se  encuentran  nombrados  con  el  cargo  de  CELADOR,  quienes   laboran  en  las  t]is,th  í

it\sii(iitiiones  Educativa  Oficiales,  de  municipios  no  certificados,    por  el  año  de  serviclo  cumplido  durante  el  pe"`rJt,    i   \
¿}'jlo   c)1     2019,   de   acuerdo   a   la  fecha  de   ingreso  a   la   entidad,     cancelados     con   Recursos   del   Sistema   Generai   +
Partl`Gipaclones  asi:

lNSTITUcl ON  EDUCATIVA DEPARTAMENTAL   JHON  F.  KENNEDY -ARACATACA

FULA,iO6|.?285 NOMBRES APELLIDOS CARGO GRADO PERIODO

WILLIAM  SANCHEZ  RUEDA CELADOR   GRADO 05 30/12/2018-29/12/2019

]|rucloN  EDuCATlvA DEPARTAMENTAL  JoSE  BENITo BARRos  pALo MINO  -EL  BANCO

.A!5

1   NOMBRES APELLIDOS

CARGO GRADO PERIODO

ALFONSO MANRIQUE  MORALES CELADOR   GRADO 05 28/12/2018-27/12/2019L9_..2_6|9_2

lNSTIT UCION  EDUCATIVA  DEPARTAMENTAL   SANTA TERESA  DE JESUS  -EL  BANCO

A

!NOMBRESAPELLIDOS
CARG0 GRADO PERIODO

1.4                 i    +luGO  RAMOS  BARF`AZA CELADOR   GRADO 05 01/01/2019~31/12/20191
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GOBERNACION
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Ptir   niedio   de   la   cual   se   Compensan     las    Vacacíones  a   unos     Funcionarios  Administrativos  -cargo   CELADOF\`
'ií~íiiíti    i3lobal   de   Cargos   de   las   lnstitucic>nes   Educativas   Oficiales   de   municipios   no   Certificados    Departanteriír

J,aL\lll!(JI   1:2

)~a9   2

lNSTITUCJ  11  Ul'll,N  ELJU|-A 1 lvA  l)l=lJARTAIVIENTAL LICEO ARIGUANl  -ARIGUANl

LA837 NOMBRES  APELLIDOS CARGO GRADO PERIODO

OSPIN0 TOVAR  OSCAR CELADOR   GRADO 05 07/12/2018-06/12/2019

LICEO ARIGUEDUCATIVA DEPARTAMENTAL

CEDU

-,,5_Z49-

lNSTITUCION  EDUCATIVA  DEPARTAMENTAL  LORENCITA VILLEGAS  DE  SAN

CEDULAiir4i7.o2o NOMBRES APELLIDOS CARG0 GRADO

__1PER'ODO

JARAMILLO VASQUEZ JESUS CELADOR GRADO 05 04/12/2018-03/12/2019

ISTITUCION  EDUCATIVA  DEPARTAMENTAL ANUAR  RIVERA JATTAR-TENE RIFEPERIODO

DUL_A59`(39.62'L

1   NOMBRES  APELLIDOS
CARGO GRADO

DEYSON  PADILLA  MERCADO CELADOR GRADO 05 01 /01 /2019-31 /12/2019

lN STITUCION  EDUCATIVA DEPARTAMENTAL TUCURINCA-ZONA BANANERA

¡DULA6iT225 NOMBRES APELLIDOS CARGO  GRADO PER'ODO

SANCHEZ RUEDA ORLANDO CELADOR  GRADO 05 04/12/2018-03/12/2019

ART{GllLO  SEGUNDO:     Enviar  copia  de  la  presente  Resolución  a  las   Areas  de  Nóminas,   Archivo  de  la
``:,[jt;ujtai ia  de  Educación  del  Departamento,  al  interesado y  a  la  lnstitución  Educativa  en  comento.

AR.rlcuLO  TERCERO:     La   presente  Resolucíón surte efectos a  partir  de la fecha  de su expedición.

NOTIFIQUESE   Y CUMPLASE

®
rJticla  en  Santa  Marta,  a  los

Profesional  EspecializEg-o#ur

--'    _,ri,

ERRERO  BARROS
dinador Area  Jurídica

„L,Rds,a,Ía:±_L,añe¿s.Dé5a,ah
Profesional  Especializado
Area  Talento  Humanos

Píoyectó/Ana  Mercado  RuÍz   )WúJ'
Secretaria  E/ecutlva

del   2019


